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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÀNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ASOCIACION    COLOMBIANA    DE  GANADERÍA
                               REGENERATIVA

Sigla:                         ACOGANAR

Nit:                           901316177-0

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-021937-28
Fecha inscripción:                   28 de Agosto de 2019
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 64 A 35  22
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                direccionejecutiva@acoganar.co
Teléfono comercial 1:              3155036603
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 7  62  40
Municipio:                            MONTERIA, CORDOBA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   direccionejecutiva@acoganar.co
Teléfono para notificación 1:         3205560868
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica ASOCIACION COLOMBIANA DE GANADERÍA REGENERATIVA SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
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Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Acta  No.  1  del  09 de julio de 2019 de la Asamblea de Asociados,
inscrita  inicialmente  en  la  Cámara  de Comercio de Monteria el 28 de
agosto  de  2019 y posteriormente inscrita esta Cámara de Comercio el 24
de agosto de 2024, con el No. 3904 del Libro I, se constituyó la entidad
sin  ánimo  de  lucro  denominada  ASOCIACION  COLOMBIANA  DE  GANADERÍA
REGENERATIVA sigla ACOGANAR

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

*

                          TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 28
de agosto de 2039.

                             OBJETO SOCIAL

Además  de  representar  a  sus  asociados, el objeto social de ACOGANAR
aumentará la competitividad de empresas agropecuarias.

En  cumplimiento  de  su  objeto  podrá  desarrollar,  entre  otras, las
siguientes actividades:

.  Actividades  de protección al medio ambiente tales como, entre otras,
la conservación, recuperación, y protección, manejo, uso aprovechamiento
de los recursos naturales renovables y el medio ambiente. sustentable.

.  Definir  la  propuesta de valor para el desarrollo de las empresas de
Ganadería    Regenerativa    Colombia,   hacerle  el  seguimiento  y  su
mejoramiento continuo.

.  Formular la estrategia competitiva para la Ganadería Regenerativa del
País.

. Diseñar la cadena de valor de la Ganadería Regenerativa del País. 
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.  Formular  y ejecutar el Plan Estratégico de la Ganaderia Regenerativa
del País.

. Brindar asistencia técnica. 

.  Desarrollar  una plataforma para la gestión del conocimiento I+D+i en
Ganadería Regenerativa.

. Diseñar, gestionar suscribir y administrar proyectos individuales o en
convenio  con  otras  instituciones  nacionales  e  internacionales  que
benefician a la asociación, al gremio ganadero ya sus beneficiarios.

.  Desarrollar  canales  de  divulgación  y  estrategias de comunicación
pertinentes y apropiadas para los fines de ACOGANAR.

.  Ser  accionista  de  sociedades  cuyo  objeto  social  sea afín al de
ACOGANAR o proclive a beneficiario a sus asociados.

.  Generar y difundir conocimiento y de formación, programas incluyendo,
pero  sin  limitarse  a: Científico, ambiental, tecnológico, financiero,
agropecuario y social.

.  Gestionar,  obtener  y administrar recursos financieros, técnicos y/o
educativos    de    cooperación    nacional   e  internacional  para  la
implementación  de  proyectos  alineados  con  el  objeto  social  de la
asociación.

                              PATRIMONIO

$6.400.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

El Director Ejecutivo será elegido por la Junta Directiva por un periodo
de dos (2) años y será el Representante Legal de la Asociación.

En  caso  de  la ausencia temporal del director ejecutivo, las funciones
serán  asumidas por el presidente de la junta directiva, quien ostentará
el cargo de presentador legal suplente.
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Ante  la  renuncia definitiva del director ejecutivo, la junta directiva
elegirá  un nuevo director ejecutivo; Mientras se define su elección, el
presidente de la junta asumirá las funciones de director ejecutivo.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Son funciones del Director Ejecutivo: 

Administrar la Asociación y representarla en todos los actos. 

1.  Desarrollar  las  instrucciones y políticas trazadas por la Asamblea
General de asociados y por la Junta Directiva la estrategia.

2.  Definir y ejecutar competitiva de la Ganadería Regenerativa del País
a través de un Plan Estratégico.

3.   Celebrar  los  acuerdos  con  institucionalidad  pública,  privada,
organizaciones gubernamentales nacionales o extranjeras para desarrollar
factores  especializados  que  coadyuven  a  la  competitividad  de  las
empresas agropecuarias del País.

4. Apoyar el desarrollo del modelo de Clúster Ganadero del País. 

5.  Presentar  a  consideración  de la Junta Directiva los proyectos que
estime  pertinentes  para  aumentar  la.  competitividad de la Ganadería
REGENERATIVA.

6.  Llevar  la  vocería  de la Asociación ante organizaciones oficiales,
privadas y mixtas, ONG, nacionales o extranjeras.

7.  Someter  a  la  Junta Directiva la aprobación de contratos, gastos y
operaciones  cuyo  valor  total  exceda  de veinte (20) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes. Dichos contratos no podrán fraccionarse por
ningún motivo.

8.  Asignar  las  funciones  y  responsabilidades  a los empleados de la
Asociación.  Elaborar y modificar los reglamentos internos de trabajo de
la Asociación y someterlos a la aprobación de la Junta Directiva.

9.  Mantener  a la Junta Directiva debidamente informada sobre la marcha
de  la Asociación, presentándole oportunamente los informes financieros,
administrativos y operativos.
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10. Representante judicial y extrajudicialmente a la Asociación. 

11.  Nombrar  los empleados de la Asociación para los cargos creados por
la Junta Directiva con las asignaciones establecidas por la misma.

12.  Suscribir  actos,  contratos  y  otros, en calidad de representante
legal de la asociación.

LIMITACIÓN: Entre las funciones de la Junta Directiva está la de:

Autorizar  al Director Ejecutivo para celebrar a nombre de la Asociación
cualquier  acto  o  contrato  que  exceda  los Doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

                             NOMBRAMIENTOS

                          REPRSENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  57  del  9  de  marzo  de  2024,  de la Junta Directiva,
inscrito(a)  inicialmente  en  la Cámara de Comercio de Monetria el 2 de
julio  de  2024 y posteriormente inscrito(a) en esta Cámara de Comercio
el 24 de septiembre de 2024, con el No. 3904 del Libro I, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

DIRECTORA EJECUTIVA        JAEL  MONROY SOTO             C.C 37.875.829

Por  Acta  No.  62  del  18  de  julio  de  2024, de la Junta Directiva,
inscrito(a)  inicialmente  enla  Cámara  de Comercio de Monetria el 3 de
septiembre  de  2024  y  posteriormente  inscrito(a)  en  esta Cámara de
Comercio  el  24  de septiembre de 2024, con el No. 3904 del Libro I, se
designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        ANTONIO JOSE PIÑEROS LARA      C.C 3.227.262
SUPLENTE                   

                             JUNTA DIRECTIVA

Por  Acta No. 6 del 9 de marzo de 2024, de la Asamblea de Asociados,
inscrita  inicialmente  en  la  Cámara  de  Comercio de Monteria el 3 de
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septiembre  de 2024 y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio
el 24 de septiembre de 2024, con el No. 3904 del Libro I, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                             IDENTIFICACION

HUGO ALFONSO PORTILLO RODRIGUEZ     C.C 18.970.318
JOSE FERNANDO JIMENEZ ARANGO        C.C 10.288.276
JUAN JOSE RAFAEL VELASQUEZ POSADA   C.C 3.413.813
ANTONIO JOSE PIÑEROS LARA           C.C 3.227.262
SANDRA NAYIBE PEÑA PIZA             C.C 52.521.519     

SUPLENTES                   

JHONNIER HUMBERTO CASTAÑO QUINTERO  C.C 16.072.725
RICARDO  ESCOBAR ARBELAEZ           C.C 10.262.573
JUAN CAMILO ARTEAGA VILLEGAS        C.C 1.128.431.877
JOHN WILLIAM RUIZ ZAPATA            C.C 1.036.933.681
KATHERINE  ANCIZAR BOLLAND          C.C 39.681.957

Por  comunicación  del  3  de febrero de 2025 inscrita en esta Cámara de
Comercio  el  4 de febrero de 2025 con el No. 225 del Libro I, JUAN JOSE
RAFAEL VELASQUEZ POSADA presentó la renuncia al cargo.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION           
Acta No.2 del 15/09/2020 de Asamblea   3904 del 24/09/2024 del L. I
Acta No.3 del 26/03/2021 de Asamblea   3904 del 24/09/2024 del L. I
Acta No.6 del 09/03/2024 de Asamblea   3904 del 24/09/2024 del L. I
Acta No.7 del 31/07/2024 de Asamblea   3904 del 24/09/2024 del L. I    

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la

Página:   6 de   8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 30/05/2025 -  9:22:24 AM
 
                Recibo No.: 0028343585           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PuTslcznjddddlvl
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  9499

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $162,784,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 9499

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
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imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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